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CARTA DE FECHA 7 DE JULIO DE 1997 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

DE LA JAMAHIRIYA ÁRABE LIBIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

En aplicación del párrafo 13 de su resolución 748 (1992), el Consejo de
Seguridad está examinando las medidas impuestas a la Jamahiriya Árabe Libia, en
virtud de la resolución mencionada y de la resolución 883 (1993). La Jamahiriya
Árabe Libia que, como parte lesionada por la aplicación de esas resoluciones, se
ve más afectada que nadie por el asunto, desea aportar las precisiones
siguientes:

Primero :

La revisión de las sanciones que no es sino una reimposición de dichas
sanciones, se ha convertido actualmente en un ejercicio de rutina y está a
punto de perder todo su sentido, a pesar de que el sistema de revisión
había sido creado por el Consejo para revisar las medidas que las partes
interesadas habían tomado con miras a la aplicación de las resoluciones del
Consejo, y para modificar, suspender o levantar las sanciones en función de
la manera en que se hubieran aplicado dichas resoluciones. Sin embargo,
incluso cuando se ha producido el levantamiento o la suspensión de las
sanciones, las decisiones que se han tomado a tal fin lo han sido en virtud
de acuerdos concluidos fuera del marco del Consejo de Seguridad. El mejor
ejemplo es la reimposición sistemática, y sin proceder a un sistema de
revisión efectiva, de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad,
así como la manera en que esta última instancia revisa las sanciones
impuestas a la Jamahiriya Árabe Libia en virtud de las resoluciones 748
(1992) y 883 (1993). En efecto, en tales casos, la revisión se limita a
celebrar sesiones cortas en el curso de las cuales ni tan siquiera se
discuten las medidas concretas adoptadas por la Jamahiriya Árabe Libia a
fin de aplicar la resolución 731 (1992), de conformidad con el derecho
internacional, los principios de la Carta de las Naciones Unidas y el
Convenio de Montreal para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil (1971).
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Segundo :

Durante todos los contactos que ha mantenido con los Estados miembros del
Consejo de Seguridad, la Jamahiriya Árabe Libia ha sido invitada a
solucionar el problema con la otra parte, a saber los Estados Unidos de
América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. No obstante,
estos dos países afirman que el problema sólo concierne a la Jamahiriya
Árabe Libia y al Consejo de Seguridad y rechazan también los intentos
desplegados por la parte libia y las iniciativas de las organizaciones
regionales con miras a solucionar las cuestiones pendientes. Todas estas
iniciativas han sido presentadas al Consejo de Seguridad por conducto de
cartas oficiales y de reuniones entre los presidentes de las organizaciones
mencionadas y las comisiones que estas últimas han creado en concierto con
los Presidentes y los miembros del Consejo de Seguridad.

Tercero :

Tan pronto como se anunció que dos nacionales libios se consideraban
sospechosos en el asunto del avión de la compañía aérea Pan Am que se
estrelló en Lockerbie el 21 de diciembre de 1988, la Jamahiriya Árabe Libia
tomó las medidas previstas en el Convenio de Montreal para la represión de
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil (1971), encargando
a dos magistrados que se ocuparan de la investigación. Sin embargo, las
partes interesadas se han negado a cooperar con estos magistrados, lo que
movió al Secretario del Comité General Popular de Enlace con el Exterior y
cooperación internacional a dirigir una carta a los ministros de relaciones
exteriores de los Estados Unidos de América y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, pidiéndoles que aplicaran el artículo 14 del
Convenio de Montreal. Las otras partes se han negado a observar esta
petición y el asunto se llevó a la Corte Internacional de Justicia que
todavía no ha terminado de instruirlo.

La Jamahiriya Árabe Libia también ha propuesto negociar directamente o por
conducto de las Naciones Unidas.

También ha aceptado que los sospechosos comparezcan ante un tribunal justo
e imparcial, en un lugar en que los acusados puedan tener asegurado un
mínimo de neutralidad, y lejos del clima de prejuicios que prevalece en los
Estados Unidos de América y en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Cuarto :

La Jamahiriya Árabe Libia ha colaborado con el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte en todo lo relativo a la información de que dispone
sobre el IRA, hecho que ha sido confirmado por las mismas autoridades
británicas.

Quinto :

La Jamahiriya Árabe Libia ha colaborado lo mejor que pudo con el magistrado
de instrucción francés que, en su visita a Trípoli en julio de 1996 pudo
obtener todo lo que pidió, como el representante de Francia ha reconocido
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en el Consejo de Seguridad. ¿Acaso el Consejo de Seguridad no debería
tener en cuenta todos estos elementos cuando proceda a la revisión de las
medidas injustificadas que ha adoptado contra la Jamahiriya Árabe Libia?

Sexto :

La Jamahiriya Árabe Libia se pregunta cuáles son los objetivos ocultos que
están a la base de la imposición de las sanciones. Las sospechas son tanto
más acentuadas en cuanto que ninguna comisión ha sido enviada a su
territorio para averiguar la vínculos que se supone que la Jamahiriya Árabe
Libia mantiene con organizaciones sospechosas de mantener relaciones con el
terrorismo. El hecho de que el Consejo de Seguridad no mencione en ningún
momento la aplicación del párrafo 2 de su resolución 748 (1992) confirma
las sospechas que albergamos sobre los objetivos oculto s y a largo plazo
de, por lo menos, una de las partes interesadas. Es difícil explicar de
otro modo que la aplicación del mencionado párrafo no se haya mencionado,
que la cuestión no se haya discutido en ningún momento con nosotros desde
la imposición de las sanciones, y que todo se limite a una aplicación
selectiva de ciertos párrafos de las resoluciones.

Séptimo :

Estamos firmemente convencidos de lo anterior por el hecho de que los
Estados Unidos de América y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte se hayan negado a cooperar con nosotros, contraviniendo de este modo
los artículos 6, 7, 11 y 14 del Convenio de Montreal para la represión de
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil (1971) y se hayan
negado a considerar nuestras propuestas y las iniciativas que, con nuestro
acuerdo, tomaron ciertas organizaciones regionales que representan a la
mayoría de la comunidad internacional. Estas propuestas pueden resumirse
del modo siguiente:

• Hacer que los sospechosos sean juzgados en un tercer país que
designaría el Consejo de Seguridad;

• Llevar a los sospechosos ante la Corte Internacional de Justicia
de La Haya y someterlos a juicio por dos magistrados escoceses,
de conformidad con las leyes escocesas;

• Crear, en la Sede de la Corte Internacional de Justicia de
La Haya, un tribunal penal especialmente encargado de juzgar a
los dos sospechosos.

Octavo :

A pesar de todo el respeto que le merecen los antecedentes y la
imparcialidad de los tribunales escoceses, y de la consideración en que
tiene a los tribunales estadounidenses, la Jamahiriya Árabe Libia desea
reafirmar que es imposible que los sospechosos sean juzgados de manera
justa y equitativa en los Estados Unidos de América o en el Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Esa imposibilidad dimana del clima de
hostilidad y de partidismo que mantienen los medios de información y las
declaraciones de los dirigentes de ambos países, lo que impide que pueda
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garantizarse a los sospechosos el ejercicio de su derecho a un juicio
justo. Cabe citar a este respecto el que los Estados Unidos hayan decidido
juzgar a "Mac Vey" no en el Estado de Oklahoma, sino en el de Colorado, y
ello por los mismos principios que nosotros hemos invocado hace ya años,
mucho antes de que se produjera el atentado en Oklahoma City.

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, la Jamahiriya Árabe Libia
espera que la próxima revisión que el Consejo de Seguridad debe efectuar en
la primera quincena del mes de julio de 1997, sea una revisión eficaz y no
un ejercicio de rutina, a fin de que se haga justicia, se esclarezca la
verdad y se ponga fin a los sufrimientos acarreados a todo el pueblo árabe
libi o y a los Estados vecinos, que son víctimas de las consecuencias
desastrosas de las sanciones. A tal fin, la Jamahiriya Árabe Libia pide al
Consejo de Seguridad que tome las medidas siguientes:

1. Designar un lugar situado fuera de los Estados Unidos de América
o del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte donde
podría juzgarse a ambos sospechosos;

2. Suspender la aplicación de las sanciones impuestas a la
Jamahiriya Árabe Libia en virtud de las resoluciones 748 (1992) y
883 (1993) del Consejo de Seguridad;

3. Enviar una comisión a la Jamahiriya Árabe Libia para discutir el
texto y el tenor del párrafo 2 de la resolución 748 (1992) del
Consejo de Seguridad y presentar un informe al Consejo a este
respecto.

Le agradecería que hiciera distribuir esta carta como documento del Consejo
de Seguridad.

(Firmado ) Abuzed Omar DORDA
Embajador

Representante Permanente
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